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Calarcá Quindío, once de febrero de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2020-00188 

Int. 219 

 

Como quiera que por un error del Juzgado, en el auto que precede de fecha 

9 de diciembre de 2021, por medio del cual se fijó fecha para remate, se 

consignó mal el nombre del demandante y en el cartel de remate, también 

se consignó erróneamente el nombre y la hora en que se llevará a efecto la 

almoneda,  se dispone de conformidad con el inciso 3º del artículo 286 del 

Código General del Proceso, aclarar el proveído en mención, en el sentido 

de indicar que el nombre correcto del demandante es ERNESTO RUIZ VEGA, 

y se ordena librar nuevamente el cartel de remate. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

Proyectó: Clg 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 19 

DEL 14 DE FEBRERO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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